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2" categoría técnica y
administrativa 30 30 30

3.& oategoría técniéa:' '.::., 30 30 30
3.a. cateiaría administra·

Uva .......... .'H.·····.·· 26 30 30

por tEl.1 motivo la marcha correcta de lOS trabajos o de la pro
dueción.

No obstante, en aquellos casos en que la Empresa lo estime
conveniente p()dré.n Buprtmir la. citada intert'1lPCll1n de media
hora, compen.sá.ttdol& con db.s de d~a.nso o mediante BU abo
no en la forma que se convenga con el interesado.

Art. 38. según su antigUedAd y clasificación, el personal
de plantUla disfrutará de una vacación anual dé la siguiente
duraci4n:

Resto del personal, veinticinco días de uno. a quinoe afios
de servicio. y treinta di... a partir de 108 _s en adellmle.

Al _al que Mbléndo sido tr....lodado _a preotar sus
~ic1ó! en las :lBlas Catuu'1as y. desee_ dtsfnit.e.r IUI vacacio-
nes en la Península, se le ampliará el JMI'iGdo CIe 1M mismas
en seis diM. eua.ndo realice el vtaje por via martt1ma.

A estos efectos la antigüedad se computIIrA desde el dla
primero de cada afio, considerando como afio entero de servl~

cios aquel en que ingresó el productor. c:.a que tueae la
fecha en que comenzó a prestarlo. No o . el .pritIler año
natural de servicio sólo dará deneho al uetor a disftutar
vacaciones proporcionalmente al tiempo _tra1Iajado en dicho
afIo.

Las vacaciones deberán ser disfrutadal iBmterrmnpidamen
to. Sin embargo. a petición de loa PI'o4-"" y _1" con"
forrnldad de la _presa, podrán ser fra_atlas IIk!lIIpre que
no suponga inconveniente para el normal fUi1elonamiénto de
los servidos.

El ppJ'sonal tendrá derecho a solicitar el pago de sus ha
bereS -eorreSpOndlei1tes a los días de vacaCiones antes de ini
ciarlas.

Art. 39. La Empresa concederá a su peTlO1lal permisos
retribUidos en 108 casos y durante los días -que a continuactón
se indican:

al Al contraer matrimonio: Doce días.
b) Alumbramiento de espose.: Dos dias, ampliables a tres

en casos justificadOS.
c) PQt enfetmedad grave del cónyuge. padres hijos. her

manos: Tres días, ampliables en casos n'lUY 'itiSE.1flcados.
d) por. fallecim.lento del cónYuae. pllllré.. • abUelos. hijos,

nietos. hex1Danos o familiares poUtiCOi del nt1Ib1o ftado: ~s
dfas, ampl1abléS hasta einco en casos jUlUftcados a .jUit10 de
la, Empresa.

De 1 a 10
.!los

De 11 a 19 De 20 afiOa
afios en a4elante

DISPOSICIONES FI~

Art. 43. El preSente Convenio OoleotiiVO luatituye ,a la
Norma de Obligado OUlIlpllmiétlto dietada por la D1rección
General de Trabajo con fecha 15 de noviembre de 1967, que, en
consecuencia. queda sin efecto.

LB.! normas de _ Oonflttllo ... apliClll'An con ptlGl'ldatl
a las del !teclame.nto de l'lé¡¡lmen Interior y~_
de Trabajo aplicable.

Art. 4<1. Lea nonnas contenidas en el preoonte 00n'Vet1lO
Colectivo ""n. en su. conjunto. máS __ "...a=1-
sona.! que 1.. establecido¡ por las dls¡lQOI_ 1eIílos lIS.
Norma de Obligado Cumplimiento y :ftegldlén'tO de '
Interior.

Las mejoras del preoente convenio. ex<l6'l>ClOn héehll del in·
cremento del 5,9 por 100 sel\alado en el artioulb ~1ll10,..po.
drán ser absorbidas o :compensadas con los a1.ItlH!l1tós fUtUrO!
en las retrib~ oualquiera que MI. SU forma,. caráoter
o ooncepto qqe adoPte. aun euando~ au _=.~
.poolción del MInIsterio de Trabajo, """"_látI .
resoluciopes judioiales:, acuerdos adminiitriltiYOa o sin

Art. 45. El contenido del presente Convenio constituye SIl
todo orgánico. de tal forma, que de no _0_'" llli\ma n_
dol _ por la Dlrocolón General de Trabajo. qUé éUalq"*&
do las partoa conaldot'e esenclaI, quedará aln éf_ lo PMtIl4(),
debiendo' ser examinado de nUevo su eonte-ntcto por ti C<a11';'
sión Deliberante.

Art. 46. se constituye una ComiSión, presidida .PQt' el ~ue..
lo sea del 8indleato Nacional de A¡¡u&, asa y m_
o persona en quien' delegue; cuatro representantes 4é la ..
presa y otros cuatro de los tr1;tbajadores. uno por cada ca~
ría electoral,. nombrado por lOS Jurados de Empresa, para re~
f:olver 1&$ dudas que, en BU caao, ae presenten 4n la J.n~
tación y aplicación de las estipulaciones del presente Convenio.

Esta Comisión se reunirá a petición de cualquiera. de las
partes dentro de lOS quince dias siguientes a la solicitud.

Los miembros de esta Comisión designados por la Dirección
y por los Jurados serán elegidos n__te entre lo> Vo
cales tltul...... que haylln formado _te da la OOmiSlón delibe
radora del Convenio. PAra. sustituitles, cullldo proceda. se
nombrarán cuatro· suplentes por cada parte, elegidos entre el
l:>ersotlal en qUien coneurran· lp·g condiCiones atitef'kn1f1" es
tableeldas.

Arl. 47. El presente ConYeulo no tendrA reper_ .u.
en los precios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CAPITULO VI

Labor social

Art. 40. Dada la importancia y trascendencia d·~ los asun
tos de carácter social. se constituyen las siguientes Comisiones:

Una en Ponferrada. que estudiarA y prOp<!ndrá dlrectSl11ente
a ~ Direcci6n las oportunas resoluciones de los asuntos 4el
personal de dicha Delegación.

otra en Madrid, que considerará las peticiones y asuntos
del personal de Oficinas centrales y del resto dé los centros de
trabajo, formulando las cot1"espondlentes propuestas a la Di.
rección.

Dichas Comisiones estarán integradas por los siguientes
miembros:

Presidente: Un representante de la Dirección.
Vocales: El" Jefe de Asuntos SOc1ales o de As1stencia SOCiaL

el Jefe del Departamento de personal o de la sección de Per
sonal de la Delegación y dos representantes designados por el
Jurado de Empresa.

En los demás centl'os de traba;\o subsistirán las Subeom.isio
nes. con intervención de un enlace 81ndic&1, que elevará a la
Com1a16n en Madrid los OportlUlOS informes relacionados con su
respectivo centro de trabajo.

Art. 41. Se acuerda la ampliaeióndel fondo actualmente
existente en la Delegación de Ponlorrada con destino a la
cone<>sión de créditos a los prOduetores para la adquisición o
construCCi6n de viviendas, y asimismo el importe de cada
crédito .. concederá hasta el limite máximo de 150.000 pesetas

En 9trOs centros de trabajo de la ~presa. se. crearán
fondos con igual ftnalldad. en cuant1a proPorcional. y en los
Que asimismo el ímporte de cada crédito se concederá hasta
el limite máxtmo de 150.000 pesetas.

Art. 42. La Empresa se compromete a mejorar .el actual
télliJDm de oonoeaión de 8toaS de estudio para el pe¡'iOllRl,
procurando una mayor ae1lidad y ouatia' en su dlnCUfOn.

RE80LUClON de la nelegación de ImlUlltifl de
VÍZOlI&Ia por la que 8e declara dt utU/dafi ptllll'lelIla
mstalación eléctrica. que $e cita.

Vi.to el expediento incoado en ..ta IleIO~ÓI1 de Ind_
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberd~ .8. A.», dim
tando au_ión para montar la lnItaIaclón e1.....i... _ dlÓ8
adelatlle se _ y la ~anctón en _""ato ele la utIIIdacI
públioa de la mJama, Y cumpltdos los trámilea reg_~
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre auto
riZaCién de ins.talaciones eléctricas, y en el capitulo m del De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en m..
teria eléctrica,

Esta Delegación de IndUstria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedien
te, ha resuelto:

1.... Autorizar a «Hidroeléctrica. Ibérica lberduero, S. A.», el
establecimiento de la linea eléctrica aérea trifásica. doble cir
cUito. a 30 KV., con conductores de alumlnio-.acero de 96,06 mi·
límetros cua<1rados de sección, sustentados por apoyos metár
lillOS, con nocorrIdo de 3.501,$ metros. y origen en 01 apoyo nú
mero 1 de la linea Abadiano-Eube a la E. T. D. de~
y finaliza en el C. T. de la Cantera. Vda. de Amante«ul. Oií
Ma:ña.rl&. De la torre número 5 sa1e una. derivación de ~1 -m.
tro6 al C~ T. Fundiciones Onena, en Irurza..

2.° DeoI&rar. en concreto la utilidad pública de la tnstal&
ción eléctrica que se aU'torlza a los efectos sefialados en 1&
Ley 1(}/1966, sobre expropiaciones forzoaas y sanciones en me,..
tena de instalaciones eléctricas, y ~u Reglamento de apllcaclón
de 20 de octubre de 1986.

Del condicionado' 1ndicado en el articulo 13 de1 Deoftto
261111966, para el _0110 y ejecución de la lnatelUl4D, ...
dará traslado al titular de la misma. y a los Organ1l1nOl mtor
mantea.


